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RESOLUCIÓN 1681 DE 1973
(16 julio)
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF
“Por la cual se fijan normas para el funcionamiento de los Centros Comunitarios para la Infancia”
EL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR
en uso de sus facultades legales y estatutarias, y
CONSIDERANDO:
1. Que el artículo 53 de la Ley 75 de 1968 establece: que son fines esenciales del ICBF “Los de proveer a la protección del menor y, en general al mejoramiento de la estabilidad y el bienestar de las familias colombianas”;
2. Que el mismo artículo consagra en su literal a) la facultad que tiene el Instituto para dictar normas conforme a las cuales deberá adelantarse la actividad enderezada al logro de los fines señalados;
3. Que el ICBF considera que los Centros Comunitarios para la Infancia representan uno de los instrumentos más adecuados para desarrollar una labor preventiva, que redunde en beneficio de la familia colombiana y primordialmente de los menores;
4. Que al ICBF, le corresponde ejercer la función normativa asesora y evaluativa en relación con los Centros Comunitarios para la infancia.
RESUELVE:

ARTÍCULO 1o. Fijar por medio del presente Acuerdo, normas complementarias de los contratos que el ICBF, celebre con las entidades que han de asumir la administración de los Centros Comunitarios para la Infancia.
ARTÍCULO 2o. La administración y Dirección de los Centros Comunitarios para la Infancia, estará a cargo de una Junta Directiva y de un Director Designado por esta. De la Junta formará parte un representante del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar.
PARÁGRAFO. La designación del Director del Centro deberá ser ratificada por el respectivo Director Seccional del ICBF.
ARTÍCULO 3o. La Junta Directiva de cada Centro, desarrollará sus actividades y funcionamiento de acuerdo con las pautas que, sobre las acciones a seguir con los menores, con la familia y con la comunidad, lo mismo que las de carácter administrativo, sean determinadas por el ICBF.
ARTÍCULO 4o. La Junta Directiva fijará el régimen interno y la orientación técnica de cada Centro, de acuerdo con las recomendaciones y normas que dicte el ICBF, el cual supervisará y evaluará su cumplimiento.
ARTÍCULO 5o. La Dirección de cada Centro podrá conformar grupos asesores para el mejor cumplimiento de los objetivos previstos.
ARTÍCULO 6o. La Dirección de cada Centro, contratará personal idóneo para el desarrollo de sus objetivos, y garantizará que dicho personal reciba la capacitación, actualización que proporcionará el ICBF.
ARTÍCULO 7o. Los salarios y prestaciones del personal contratado por la Dirección serán cubiertos con los dineros de que disponga el Centro Comunitario para la Infancia.
ARTÍCULO 8o. La Dirección de los Centros diligenciará adecuadamente todos los formularios, registros y controles que el ICBF, le señale.
ARTÍCULO 9o. En los Centros se velará por la integridad de los niños, y se proscribirá toda clase de castigos físicos que lesionen su personalidad.
ARTÍCULO 10. De acuerdo con las pautas dadas por el ICBF la Dirección de los Centros programará y llevará a la práctica, acciones educativas conducentes a mejorar las condiciones socio-culturales de la familia de los niños, y a obtener una actitud responsable en relación con la crianza.

ARTÍCULO 11o. En cada Centro se prestará asistencia integral diurna a niños de ambos sexos, cuyas edades podrán oscilar entre los días de nacido y los siete años, de acuerdo con los criterios de selección establecidos por el ICBF.
ARTÍCULO 12o. Durante la permanencia del niño en el Centro se le proporcionará:
a) Alimentación que se adecue a los requerimientos de los niños y a las instrucciones impartidas por la Dirección de Nutrición del ICBF.
b) Material didáctico y actividades que permitan su desarrollo integral, procurando a la vez el aprestamiento requerido para el ingreso a la Escuela primaria.
c) Facilidades de vestuario que les permita permanecer cómodos y limpios.
d) Elementos necesarios por su descanso en horas de reposo.
e) Los servicios médicos odontológicos y de vacunación utilizando los recursos de la comunidad.
ARTÍCULO 13o. Las Directivas de los Centros procurarán la máxima utilización de las instalaciones locativas en beneficio de la comunidad.
Dada en Bogotá, D. E. a los 16 días del mes de julio de 1973
RAFAEL DE ZUBIRÍA GÓMEZ
DIRECTOR GENERAL
ALBERTO GONZÁLEZ ORTIZ
SECRETARIO GENERAL
